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ENmGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilanda Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13680/2017 
Ciudad de México, a 09 de octubre de 2017 

• 2017. Afio del Cenri?rior/a de la f'romutgoc;ión de la Constitución Polftic;o di! los tsCOdos Unidos Mexicano$·
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, .. . . . Asuntó: Licenéia 'Ambiental Única 
·.· · · .-:·.· : .: . ·· ·. '.- . Bitácora: 09/LUA097S/01/17

•,• ': ' ·. .. . 
.. ,.·, . . . ·, .· . . 

En atención- a la solicitud ingre�adá ::á .. esti .Ag_en�fa N�do�;i,oe· Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr.ocarburós, e·n 10:socesivo la·AGENCIA, el día 2S 
de enero de 2 O'l'ty turna9a para �u áte�ciót) '.,a ia: QireéGi6n G�ne�al de .Gestión CÓmercial, 
adscrit.a_ a la �nida�· de �e.�tión. Superví�iqn_:-.1��.8,�Ó':i�n. y yigilancíq Co�ercial. por medio_ del
cual en s.u c:ara�ter de.repres_eritante legal:qe,1 establec1m1ento GASOLINERA LAS AMERICAS. 
S.A. DE C.V .. ESTACIÓN. OE-�ERVICIO :15·49 .. :con ubicación en CALLE:lAS AMERICAS 452, 
coLoÑ1A LAoRoN oE c.uEv ARA. 1v1.üNicle10 oe· �uAoALAJARA, t::sT Apo oE: JAL1sco. 
CODIGo' P0STAL4:460.o,: én lá· sucesivá ei'-'·REGULADO;: t'ranjita Licencia Ambiental Ünica 
CLAU). U�a vez evalúada la informati6ri·p��s'en·t�.da¡ .y.·., . · . : .. ·: 
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l. Qu� esta Dirección General. �e Gestión Comercial es competelite,para revisar, exi'aluar y 
resolver s�bre la Licencia A�_biental Únlc·a,·sollcitada por el.REGULADO. de conformidad 
con lo qispuesto en los i:lrtículos 4. fr�ccjón -XXVII y 3f, fracción XVIII del, Reglamento 
Interior de la.Ag�ncia Nadonal de Segurlda9 lndustríal y _qe·Protección al Medio Ambiente
del Sector .Hidrocarburos1 : · ·. · , . · 
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11. Que el día 2-5 de enero de 2017 se recibió .en la AGENCIA. la·:.solicitud de Licencia 
Ambiental Únlca:para e!.e�t�blec/míentq GASOLINERA '1,.AS.,AMERICAS, S.A. DE C.V.,
misma que fue regístrada con n�rriero'_debitác�rá_ 09/LU�0975/01/17. 

111. Que el día 22 de agosto de ·2bÚ _s¿: rced.�i�.:en· oficialía de partes de la ACE�CIA
Información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Unica 
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Al/. 5 de Mnyo, No. 290, Col. Srin l.or11nw Tli!!ten.ingo. Del. Miguel t•lidalgo. C.P. l l :no, Ciudad de M(oxico.

Tr.l: (SS) 9l l6 (l J 00 - www.asea.gob.m)( 
La A¡;encía Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Arribirú1te del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

acrónimo ''ASEA" y las palabrns "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente'' como parte de su identidal.l institucional 
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.Domicilio, teléfono y correo electrónico del 

representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














